
~Dan Ventaja 
Pilotos· de· la CCA 

La Compañia Cubana de 
A viaclón ha concedido a los pi· 
lotol aviador y al personal en 
generaL nu vas ventaju n un 
conY n1o IUJCrito COn la AJotia. 
clón de Piloto. Aviadora Pro
leaionalea y con la Federación 
Aérea NadonaL 

Loa dirigentes de ambu or· 
ganbadonea expUJieron q u e 
también aon beneficiados lo 
trabajadores y empleados .del 
Expreao Aéreo !nteramericano 
que ae dedica a carga exclu.aJva- ' 
mente. . 

Los pilotos de la Compa!lfa 
Cubana se benefician en la re
ducción de la jornada menaual 
de horu de vuelo, en atención 
a que lu nuevu naves aéreas 
tienen mayor velocidad, pero 
los de ambas empreau han con
aolldado todu lu ventaju que 
tenían en el orden del traba io 
y de loa salarios y han logrado 
otras máa. 

Por la CompaMa Cubana fir· 
maron los señores José Lópn 
Vilaboy, presidente y Juan M. 
Palli, vicepresidente; por el Ex
preso Aéreo, el señor Gerardo 
Dfaz; por la Federación, el se· 
ñor Cali.xto Sánchez, .secretario 
general y los señores Jorge 
Caos Espinosa, Arturo Maclas, 
Adolfd Gonúlez, René Bubta
mante, Manuel Fernández y Cé
sar Luaices, por la Asociación 
de Pilotos Aviadores Profesio
nales. 


